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SIGCMA 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO  2021-00089 

DEMANDANTE  SANTA JUANA INMOBILIARIA S.A.S 

DEMANDADO KATIA DEL CARMEN CANTILLO PEREZ Y OTRO 

FECHA MAYO 10  DE 2023 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el proceso referenciado, 

informándole que la parte demandante no subsanó la demanda. Sírvase proveer.              

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. - Soledad, mayo diez (10) de 
dos mil veintitrés (2023). 

  

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se observa que en auto de 

fecha abril 19 de 2021, notificado en estado el día 20 de abril de 2021, este 
despacho inadmitió la demanda y ordenó mantenerla en secretaría por el término 

de cinco (5) días para superar irregularidades. 
 
En vista que la parte actora no subsanó en debida forma la demanda y dando 

aplicación al artículo 90 de la Ley 1564 de 2012.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
1. Rechazar la demanda de la referencia, en vista que la parte actora no 

subsanó dentro del término legalmente otorgado. 

2. Como la demanda se presenta virtual no es necesario la devolución de 

físico. 

 
3. Una vez en firme lo anterior, archivar el proceso realizando los trámites 

estadísticos trimestrales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 040 
 

SOLEDAD,  MAYO  11   DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


